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La nueva estaeión transformadora servirá de colectora de
la energía generada en la central térmica y aumentará Inca
pacidad de transformación entre 220 y 138 kV., con· él fin de
garantizar el suministro de energ1a. eléctrica a lazana de Cas
tellón,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
elé-c:triC'a que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre Expropiación Forzosa y sancionese en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación,apro
bada por Decreto 2i19j1966. de 20 de octubre.

Para el desarrollo y ejecución de lainstalaci6n. el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capI
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1971.~El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Del~ado provincial del Ministerio de Industria en Casteuón
de la Plana.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace público q¡Le q1ieda suspendido
el derecho de petición de permisos de inrestigacíón
y concesiones directas de explotación de minerales
radiactivos en el perímetro que se indi(.'Q" compren
dido en la provincia de Salamanca.

En aplicación de 10 dispuesto en el artl~ulo 43 de la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del·· Reglamento General
para el Régimen de 1& Minería, modüícado· por .Decreto 1009'
1968, de 2 de mayo, se hace público que. queda s~ndido el
derecho de petición de permisos de invéstigacióny concesiO
nes directas de exp!otación de minerales. radiaetillos en el· pe~
rímetr-o que. a continuación se· designa· ----que corresponde a re
serV2 a favor del Estado en tramitación-, comprendido en la
provincia de Salamanca, afecta a la propia Delegación Pro.
vincial del Ministerio de Industria, a partir de la fecha de la
publicación del presente RI1l.1ncíoen el «Bdletín OfiCial del
EstadoJ).

Denominación y delimitación

«Hoja 479--2», en los términos munictpales de Garciher
nández, Peñarandillá y Akonada, provincia de Salamanca,
con la siguiente delimitación:

Punto de partida: Se tQIIl1l corno tal el cruce del carnino
de Jem,ingómez (caserío) a Aleonada, con el rio:M:argaiíán.
En la actualidad, en este cruce se hac<mstrUído un pltenl;e·
El punto de partida es el encuentro de ·las diagonales l;iei
mismo.

Situado el a:pa.rato en el punto de partida y orientado éste
a 0'00 grados con el Norte verdadero, situamos un punta de
partida auxi1iar, en dirección Este 28, 22 grados sur y a
425 metros.

Desde este punto de partida al!xiliar, obtenel11.QS las si
guientes visuales:

Al centro de la torre de la iglesia de Ventosa del Río Al
mar, Este 44'20 grados Norte,

Al centm de la torre de la iglesia de Aleonada. Este
41 '05 grados Norte.

Al centro de la torre de la iglesIa de Tordillo. Este 36'10
grados Sur.

Al vértice Geodésico Carpio, oeste 15'79 grados Sur.
Instalado el aparato en ~l punto de partida y orientado a

(roo grados con el Norte verdadero, en dirección, Nort€ 31 gra~
d% oeste y a 650 metros, se colocará la 1," estaca.

Desde la La estl'Wa, en dirección Este 37 grados Norte y a
70C metros, se colocará la 2: est~a.

Desde la 2," estaca. en dirección Norte 37 grado..1 Oeste y a
700 metros, se colocará la 3." estaca.

D~::de la 3.& estaca, en dirección Este 31 gradÜ'S Norte y a
2.8.0.) metros, se colo2a:rá la 4-: est,aca

D2scte la 4." estaca, en dirección Sur ~n grados Este y a
2..JJjO metros, se colocará la 50." estaca.

p~,sde la 5.& estaca, en dirección Oeste 37 grad.as Sur y a
3.5JG metros, se colocará la 6: estaca

Desde la 6: estaca, en direccIón Norte 37 grados ()este y a
fJ5{¡ metros,. ,f!e vuelve al punto de partida. quedando asi .. ce
rrado un p0l1g0TIo de 756 hectáreas o p-ertenenCias.

Tod<llS los rumbos se refieren al Norte verdadero y se mi
den en grados centesimales.

Madrid, 11 de enero de 1971.-El. Director general, Enrique
Dupuy de Lóme.

RESOLUCION de la Deleffacián Provincial de Bar
('clona par la que se autoriza y declara la utilutad
pública en roncr6to de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación PrOvincial. a instancia de «Fuerzas
Hidroeléctricas del 8egre, S. A.», con domicilio en Barcelona.
Via Layetana, 45. 5.", en solil;itud de. autoriZación para la íns
talación y declaración de utilidad publica, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea 25 KV. a E. T. número 450.
Final de la misma: E. T, 914. Urbanización alié l.
Téi1níno. mU'nicipal a que afecta: collbatá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud ,en kilómetros: 0,524.
Conductor: Cable subterráneo RF 3P; 3 por (l por 25) milí

metros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial; en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 4617 y 2619/1.966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mat'bO; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Y Reglamento de Línea8 Eléctricas
Aéreas de Alta "rensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la insta.lación de la linea solicitada y decla.rar la
utilidad públíca de la misma a .108 efectos de la impDsición de
la servidumbre. de paso enlRs condiciones, alcance y limitacio
nes que esta,blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barc.eJon-a. 7 de enero de 1971.~EI Delegado provincial, Víc
tor de· Buen Lozano.-l20-D.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Bar~

ce10na por la que se autoriza y declara la utilídad
pública en concrotode .la instalación eléctrica que
se cita.

cumplido..'> los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación. Provincial, a instancia de «Fuerzas
Hidroeléctrícas del 8egre, R A.)}, con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana, 45. 5.°, en' sólicitud de autorIzación para la ins
talación y declaración de utilidad pública., a los erectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea 25 KV. a E, T. número 950.
FinaJde la misma: E. T~ 400. «Mundus».
Términos municipales a que afecta: San Esteban de Sesro-

vires.
Ten..'tión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros' 0,218.
Conductor: A1~Ac. 46,25 mi1imetros cuadrados de seccwn.
Material de apoyos: Hormigón pret<f'l'lsado y metálicos,
Esta.ción tronsformadora: Uno de 200 KVA. 25/0,38 KV.

E~ta D€legación ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decret.os 2617 y 261911956. de 20 <:le octubre; Ley 10/1966.
d.e 18 <le ma.rZo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
,24 de uovifmbre de 1939. y R,€glamento de Lineas Eléctricas
Aéreas d.e Alta Tensión, de 23 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea 8ol'icitac.a y declarar la
utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance ylimitacio
nes Que- establece el Reglament{) cle la Ley 10/1966, aprübr:do
por n:c:reto 2619/1966.

Earedana, 7 de enero de 197L~El Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano.~116~D.

RESOLUCION de la Delegad6n Provincial de Cá
cens por la que se concede autorización adminis
tratira, desarrollo y ejecución de la instalacirJn ?í
declaración de utilidad pública de las instalacíones
electricas que se cítan.

Cumplido>; los trámites reglamentarios en el expediente in
coado I:;} có'ta l){~],¿gación Pl'ovincial, a instancia de «Electra
d!' Extri:lUadura. S. A.», con domicilio en Madrid, solicitando
fwf.orimción admiuLstrativa, desarrollo y ejecución de la insta
lación y decJaración de utilidad pública, a los efectos de la im
pooición <le ~ervidumbre de paso, de las tnsta:acioncs cuyas ca
racterisUcas- principales son las sIguientes:

Construcción de lín€a a 13,2 KV.• en apoyos de hormIgón y
metalioos, GalísLeo-Riolobos. Montehermooo-MorcHlo y derivaclo
nes~ a Mirabel, Valdeobispoy RincÓll.del· Obispo,

Suscaracteristicas .principales son·las'siguientes:


